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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta ei reci
bo del número siguiente. 

Los . Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
; : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, i 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayunta nientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

_ Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIIÍ 
OFICIAL se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho psriódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859), 

SUMARIO 
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Decreto aclarando algunos preceptos 
de la Ley de 23 de Septiembre de 
1931 y Decreto de 2 de Octubre del 
mismo año, sobre laboreo forzoso 
de las tierras. 
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Anuncio particular. 

MiQis te r io le Aíricnítura, Industria 
y Comercio 
D E C E E T O 

Para que la L e y de 23 de Sep
tiembre del año p r ó x i m o pasado, 
referente al laboreo forzoso de las 
tierras, pueda tener fácil y sencillo 
acomodamiento y sus preceptos se 
desenvuelvan con la apetecida rapi
dez a fin de obtener un mayor y 
mejor resultado, se hace preciso dic
tar algunas normas aclaratorias que, 
8lo desvirtuar aquel precepto legal , 
de tal modo le completen y condi

cionen que los organismos que ac
túen 'lo hagan con un total ca rác te r 
de iudependencia y bajo una misma 
unidad de criterio y de acción, cua
lidades ambas indispensables para 
imponer los mandatos de la L e y . 

A fin de lograr la independencia 
y unidad de acción de que se habla, 
se estima necesario la creación en el 
Minis ter io de Agr i cu l tu ra , Industria 
y Comercio de una Comisión Técni
ca Central que resuelva, en cada 
caso y con la debida rapidez, cuál 
sea el cult ivo y cuáles los medios 
más adecuados que hayan de po
nerse en p rác t i ca para el laboreo de 
las t i e í r a s , después de haberse obte
nido los informes de las Comisiones 
municipales de Pol ic ía rural y de 
las Secciones agronómicas respecti
vas. 

De tal modo h a b r á de actuar la 
Comisión Técn ica Central referida 
que su sola enunc iac ión , aparta la 
posibil idad de las luchas partidistas 
locales, dadas siempre a inevitables 
apasionamientos, que es forzoso 
procurar que desaparezcan. 

Por otra parte, circunstancias de 
todos conocidas obligan a que se 
extienda la vigencia de la expresada 
ley a todo el territorio nacional, con 

| lo cual, indudablemente, h a b r á de 
i mejorarse en gran parte l a s i tuación 

del obrero del campo, intesif icándo-
se asimismo las labores de la tierra, 
con beneficios inestimables para la 
agricultura y parét l a economía na
cional . 

Estando pendiente de estudio la 
reforma agraria, no parece oportuno 
por ahora extender las disposiciones 
dictadas sobre -el laboreo de las tie
rras a los terrenos sin roturar, toda 
vez que cualquiera de te rminac ión 
que sobre esto se adoptara podr í a 
dar a entender que se prejuzgaba 
cues t ión tan importante, que sólo 
debe quedar a la del iberación y re
solución de las Cortes soberanas. 

E n su vista, a propuesta del M i 
nistro de Agr icu l tu ra , Industria y 
Comercio, y de acuerdo, con el pa
recer del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t í cu lo 1.° De acuerdo con lo 

prevenido en el a r t ícu lo 1.° de la 
L e y de 23 de Septiembre de 1931, 
se declara aplicable la vigencia de 
la misma a todo el territorio nacio
na l . 

Ar t í cu lo 2.° Las funciones en
comendadas a las Comisiones mu
nicipales de Po l i c ía rural y Seccio
nes ag ronómicas provinciales por la 
L e y de 23 de Septiembre de 1931 y 
Decreto de 2 de Octubre del propio 
año , fe e n t e n d e r á que son puramen-



te informativas; sin que aquellos or
ganismos puedan adoptar resolución 
de ninguna clase, l imi t ándose tan 
sólo a ejecutar las decisiones y 
acuerdos de la Comisión Técnica 
Central , que se crea por el presente. 

Ar t í cu lo 3.°. Se crea en el M i 
nisterio de Agr icu l tu ra , Industria y 
Cúmeroio una Comisión técnica 
Central , compuesta por el n ú m e r o 
de elementos técnicos y en la forma 
qne estime oportuno el t i tular de 
dicho Departamento. 

Ar t í cu lo 4.° U n a vez que las Co
misiones municipales de Pol ic ía ru
ral , va l iéndose de cuantos medios de 
inves t igac ión estén a su alcance o 
por denuncia, previamente compro
bada, hayan procedido a averiguar 
cuáles fincas ya roturados del res
pectivo t é rmino municipal no se 
laboran según a cada época y cul t i 
vo corresponda y con arreglo a uso 
y costumbre de buen labrador, lo 
p o n d r á n inmediatamente en cono
cimiento de la Sección Agrónomica 
respectiva, la cual, con su informe 
y en un plazo que no excederá de 
seis d ías , e levará todos los antece
dentes a la Comisión Técnica Cen
tral del Minister io de Agr icu l tu ra , 
Industria y Comerció . 

Ar t í cu lo 5.° L a Comisión Técni 
ca Central , previos los estudios de 
los consiguientes antecedentes que 
se le remitan y de los que considere 
oportuno realizar sobre el terreno, 
resolverá con ca rác te r inapelable 
en el t é rmino de ocho días —que 
podrá ser ampliado por el Minis t ro 
de Agr i cu l tu ra , Industria y Comer
cio en otro prudencial, si circuns' 
tancias imprevistas o de excesivo 
trabajo así lo aconsejaran—sobre 
las labores que deban realizarse y la 
clase de cult ivo que se haya de efec
tuar; requiriendo y seña lando el 
programa de trabajo, por conducto 
de la Comisión municipal de Pol ic ía 
rural respectiva, a los propietarios 
de las fincas que se encuentren en 
el caso previst-o en el a r t í c u ' o pre
cedente, paaa que s in demora reali
cen las labores pendientes de efec 
tuar. 

Ar t í cu lo 6.° S i cumplimentados 
los t r ámi t e s a oue se hace referencia 

en el ar t ículo anterior, el propieta
rio o quien le reemplace como cal no 
pusiesen en p rác t i ca los trabajos 
ordenados, en un plazo de ocho días 
se considerara el predio como aban
donado, precediéndose a disponer su 
in te rvenc ión en la forma que se es
tablece en los ar t ículos siguientes: 

Ar t í cu lo 7.° L a in te rvenc ión del 
predio o parcela se h a r á constar en 
acta, levantada al efecto por el Juez 
munic ipal correspondiente, ante la 
Comisión de Pol ic ía rural y el inte
resado, si éste concurriese, una vez 
citado por la mencionada Comis ión, 
en l a misma forma en que se le hu
biese hecho el requerimiento a que 
se refiere el a r t í cu lo 5.° del presente 
Decreto. 

Ar t í cu lo -8.° Intervenidos los 
predios o parcelas en la forma ante
dicha, el Alca lde , como Presidente 
de la Comisión munic ipal de Pol ic ía 
rural , r e m i t i r á su informe a la Seo 
c ión ' ag ronómica provincia l , con ex
presión de los extremos siguientes: 

a) Nombre, ex tens ión y género 
de explotac ión del predio o parcela 
intervenidos. 

h) Labores que deban ejecutarse 
y cult ivo a que sea conveniente so
meterlos. 

c) En t idad u organismos a quie
nes deba facultarse para realizar l a 
explotación sobre las Sociedades 
obreras del ramo, informando sobre 
la d i s t r ibuc ión de las tierras a ex-
plotai entre dichas organizaciones, 
en parte proporcional al n ú m e r o de 
sus afiliados y cualquiera que sea el 
matiz pol í t ico de las mismas, legal
mente constituidas; y 

d) Medios convenientes con los 
que haya de subvenirse a dicha ex
plotación. 

Ar t í cu lo 9.° U n a vez en poder 
de la Sección A g r o n ó m i c a provin
cial el informe referido por la mis
ma, dentro del plazo de cuatro días 
se e levará con sus antecedentes un 
detallado informe sobre todos y cada 
uno de los extremos consignados, a 
la Comisión Técnica Central del M i 
nisterio de Agr i cu l tu ra , Industria y 
Comercio, la cual resolverá , sin u l 
terior recurso, en el t é r m i n o impro
rrogable de ocho d í a s . 

Ar t í cu lo 10. Dictada la oportuna 
resolución por la Comisión Técnica 
Central del Minis ter io de A g r i c u l . 
tura. Industria y Comercio, por con. 
ducto de la Sección agronómica 
provinc ia l , se comunica rá a la Co 
misión munic ipa l de Pol ic ía rural 
respectiva, a fin de que los terrenos 
sean entregados pera el oportuno 
laboreo a las Sociedades obreras del 
ramo legalmente constituidas, bajo 
la responsabilidad de sus directivas 
y con la vigencia de dicha Comisión 
municipal , la cual procederá , por los 
medios de f u autoridad, a corregir 
cualquiera anomal í a o defecto que 
se advirtiere, poniéndolo en cono
cimiento de la Sección agronómica 
de la provincia y de la Comisión 
Técn ica Central. E n los Municipios 
donde no existan tales Sociedades 
será encargada de la explotac ión de 
los terrenos intervenidos la Comi
sión de Pol ic ía rural , bajo la vigi 
lancia de la Corporación municipal. 

Ar t í cu lo 11. Por el Ministerio 

do Agr icu l tu ra , Industria y Comer

cio se h a b i l i t a r á n los crédi tos nece

sarios para atender a los gastos que 

ocasione la ac tuac ión de la Comisión 

Técn ica Central . 

Ar t ículo 12. Se declaran subsis

tentes todos los demás preceptos 

que se consignan en l a ley de 23 de 

Septiembre de 1931 y Decreto de 2 

de Octubre del mismo año , que no 

se opongan a lo que en el presente 

se establece. 

Ar t í cu lo 13. Queda facultado el 

Minis t ro de Agr i cu l tu ra , Industria 

y Comercio para dictar las disposi

ciones que estime convenientes para 

el mejor cumplimiento de este Pe* 

creto, del que dará cuenta a la8 

Cortes. 

D a lo en Madr id a veintiocho de 
Enero de m i l novecientos treinta y 

dos.—Niceto Alca lá Zamora y To

r res .—El Minis t ro de Agricultura ' 

Industria y Comercio, Marcelioo 

Domingo y San juán . 
Caceta dei día 29 de Enero de 1932) 
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Sección mmül de Economía 
Circu la r 

Por esta Sesción provincia l de 
Economía y en cumplimiento de lo 
que determina el a r t ícu lo 11 del De
creto de 15 de Ju l i o del pasado a ñ o , 
se ha procedido a aplicar la fó rmula 
sobre la mol tu rac ión de trigos de 9 
de Diciembre de 1924, tomando el 
promedio de los precios de compra 
de dicho cereal por las fábricas 
y almacenistas y los precios de los 
subproductos de los mismos fabri
cantes, según los datos adquiri
dos, y de dicho estudio y normas 
seguidas en la r egu lac ión , ha resul
tado y en su consecuencia se fijan los 
precios de harina panificabie para la 
provincia y en el presente mes en 
62,80 los cien k i los . 

Donde no existan fábr icas se agre
gará ai precio de origen el de los 
transportes para conocer a como re
sulta al panadero- puesta la harina 
en la localidad respectiua y este será 
el m á x i m u n que los Sres, Alcaldes 
podrán autorizar -para la venta del 
kilo de pan corriente debiendo exi
gir ios mismos que en todos los es
tablecimientos se fije un cartel con 
los precios autorizados. 

L o que se hace públ ico en este 
periódico oficial para general cono
cimiento, encargando a todos los se
ñores Alcaldes de los Ayuntamien
tos de esta provincia , el más exacto 
cumplimiento de cuanto se dispone 
en el mismo denunciando a los in 
fractores de el la . 

León , 3 Febrero 1932. 
E l Gobernador-Presidente, 

Juan Donoso-Cortés 

A P R O T E C H A M I E T O D E A G U A S 

R o d r í g u e z , D . Arsenio Gonzá lez y 
D . L u i s F e r n á n d e z , solicita el apro
vechamiento, cuya descr ipción se 
hace al final del presente anuncio, 
con destino a riego de terrenos. 

L o que se hace públ ico conforme 
a lo dispuesto en el a r t í cu lo 11 del 
Rea l decreto de 7 de Enero de 1927 
y en el de 27 de Marzo de 1931, por 
medio de este anuncio, abriendo un 
periodo de treinta d ías , a contar 
desde la publ icación del mismo en 
la ^Gaceta de Madr id» , durante el 
cual , el peticionario p re sen t a r á s ú 
proyecto en las oficinas de la D i v i 
sión Hidraú l ioa del Duero (calle de 
F r a y L u i s de León , n ú m . 32 V a l l a -
dolid); admi t i éndose otros que ten
gan el mismo objeto que la pet ic ión 
anunciada o sean incompatibles 
con él . 

León , 29 de Enero de 1932. 
E l Gobernador civi l , 
Juan Donoso Cortés 

Peticionario, D . José Rabanal , en 
[ represen tac ión de D . Marcel ino Gar-
\ cía, D . Petronilo R o d r í g u e z , don 
i J o s é F e r n á n d e z , D . J o s é Alva rez , 
D . Isaac González , D . E m i l i o R o -

i d r íguez , D . Arsenio Gonzá lez , don 
i Jo sé Rabanal y D . L u i s F e r n á n d e z , 

Clase de aprovechamiento, siete 
litros de agua por segundo, del río 
L u n a . 

Usos, para riego. 
T é r m i n o s donde radican las obras, 

Vega de los Caballeros, Ayun ta 
miento de Barr ios de L u n a y Cana
les, Ayuntamiento de Soto y Amío ; 
ambos de esta provincia de L e ó n . 

NOTA-ANUNCIO 
D . J o s é Rabanal , vecino de Ca

nales (León), en nombre propio y 
en represen tac ión de D . Marcel ino 
Grareía, D . .Petroni lo R o d r í g u e z , 
D . José F e r n á n d e z , D . José A l v a -
íez, D . Isaac Gonzá lez , D . E m i l i o 

UNNnUQi JOMH 
Ayuntamiento de 

León 
L a E x c m a . Corporación munici 

pal saca a concurso la provis ión de 
ocho plazas de Guardias municipa
les vacantes en este Ayuntamiento, 
con el haber diario de 5,50 pesetas 
y con sujeción a las bases siguien
tes: 

1.a Ser español , de buena con
ducta, sin antecedentes penales y 
s in impedimento físico n i enferme-

dad contngioss alguna, tener la 
edad comprendida entre los 25 y los 
40 años y la talla m í n i m a de 1,70 
metros y 80 de pe r íme t ro torác ico . 

Estas circunstancias se acredita
r á n con la documentac ión regla
mentaria correspondiente, y las re
lativas al impedimento físico y en
fermedad contagiosa y tal la, se 
comproba rán oportunamente me
diante reconocimiento facultativo. 

2. a Saber leer y escribir y las 
cuatro reglas elementales de la arit
mét ica , conocer las Ordenanzas mu
nicipales, dar parte de las infrac
ciones, diligencias de notificación y 
demás obligaciones propias del car
go. Para ^a prueba de estas circuns
tancias se verificará el correspon-
d ien té ejercicio de examen en la 
fecha que se señale oportunamente. 

3. a Presentar las instancias y 
documentac ión referida en la Ser 
c re ta r í a munic ipa l todos los días 
laborales, de diez a doce de la ma
ñ a n a , a part ir de la fecha del anun
cio y hasta el día 20 de Febrero 
de 1932. 

L e ó n , 1.° de Febrero de 1932.— 
E l Alca lde accidental, V . V a l l s . 

Ayuntamiento de 
Astorga 

E l E x c m o . Ayuntamiento de esta 
ciudad en sesión celebrada el día 28 
de Enero ú l t i m o , acordó a los efec
tos del a r t í cu lo 2(5 del Reglamento 
para la contra cación de obras y ser
vicios a cargo de las entidades mu
nicipales, anunciar un concurso pa
ra la adquis ic ión del instrumental y 
material de la banda de mús ica mu
nic ipa l , concediéndsse un plazo de 
cuatro días para presentar las re
clamaciones que se quieran contra 
el mismo, advirtiendo que pasado 
dicho plazo no será atendida n i n 
guna. 

* * 
E l Exorno. Ayuntamiento de esta 

ciudad en sesión celebrada el d ía 28 
de Enero del corriente año, acordó 
que a los efectos del a r t í cu lo 26 del 
Reglamento para la con t ra t ac ión de 
obras y servicios a cargo de las en
tidades municipales, anunciar un 
concurso para contratar los serv í -



cios de l impieza del mismo, conce
diendo un plazo de cinco d ías , para 
presentar las reclamaciones que se 
quieran contra dicho acuerdo, ad-
virt iendo que pasado dicho plazo no 
será atendida uingunar . 

Astorga, 1.° de Febrero de 1932, 
— E l Alca lde , Migue l Carro, 

Ayuntamiento de 
Salamón 

Vacante la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento por renuncia del que 
la desempeñaba , se abre concurso 
por el plazo de ocho d ías , para su 
provis ión interinamente entre los 
que pertenezcan al Cuerpo de Seor 
tar ios,Los aspirantes p re sen ta rán en 
esta Alca ld ía sus instancias y docu
mentos que acrediten pertenecer al 
expresado Cuerpo, Dicha Secre ta r ía 
está dotada con el suelo de 2.500 
pesetas anuales. 

Sa lamón , 31 de Enero de 1 9 3 2 . -
E l Alca lde , Domingo Valbuena. 

Ayuntamiento de 
L a Bohla 

Ha l l ándose confeccionado el pre
supuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1932, se enuncia a l 
públ ico por t é r m i n o de quince d ía s , 
para que durante dicho plazo pue
dan los vecinos formular contra el 
mismo las reclamaciones que esti
men oportunas, pues pasado que sea 
dicho plazo no serán admitidas las 
que se presenten. 

L a E o b l a , 1.° de Febrero de 1932. 
— E l Alca lde , J o a q u í n Gu t i é r r ez . 

Ayuntamiento de 
Villaquilarribre 

Hab iéndose prorrogado, el presu
puesto ordinario de este Ayuntamien
to perteneciente al año de 1931 has 
el 31 de Marzo del año 1932, en 
v i r tud del Decreto del Minis ter io 
de Hacienda de fecha 29 de Dic iem
bre ú l t i m o , este Ayuntamiento en 
sesión ordinaria del día 21 del co 
rriente mes acordó prorrogar así 
mismo por un trimestre mas o sea 
hasta el 31 de Marzo de 1932 la v i 
gencia del padrón por arbitrios so 
bre inquilinatos; repartimiento por 
arbitrios sobre consumo de carnes y 

bebidas y repartimiento general de 
utilidades, formados en este munici
pio para cubrir atenciones de su pre
supuesto ordinario correspondiente 
al referido ejercicio de 1931, 

L o que se hace públ ico a fin de que 
darante el plazo de 15 días puedan 
formularse por los contrivuyentes 
las reclamaciones que consideren 
justas, advirtiendo que pasado dicho 
plazo no será atendida ninguna, 

Vi l laqui lambre , 26 de Enero de 
1932, — E l Alca lde , J e r ó n i m o L ó p e z . 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se relacio
nan incluidos en el alistamiento de 
este municipio para el reemplazo 
del Ejérc i to del año actual, se les 
cita a fin de que por sí o por medio 
de representante legal comparezcan 
en estas Consistoriales el día 14 y 
21 de Febrero p r ó x i m o a las diez y 
ocho t ambién de la m a ñ a n a en que 
t e n d r á n lugar los actos de rectifica
ción, cierre definitivo del alista
miento y clasificación da soldados 
respectivamente, apercibidos que de 
no hacerlo les p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, 

Santiagomillas, 27 Enero de 1932. 
E l Alca lde , Demetrio de la Fuente. 

Mazos que se citan 
Alonso Retana Claudio , hijo de 

Manuel y Alber to , 
Grarcía González J e s ú s , de M i g u e l 

y E m i l i a , 
González Luengo Aniceto , de 

Aniceto y Dorotea, 
Morán Fuente de la , Fe l ipe , de 

Mateo y Ba lb ina . 
V i l l a l i b r e Frade Antonio , de A n 

gel y Manuela, 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan e incluidos en el alistamiento 
de este Ayuntamiento, se les cita 
por medio del presente, para que 
ellos o sus representantes legales 
comparezcan en esta Consistorial a 
los actos de cierre definitivo del alis
tamiento y al de la clasificación y 

declaración de soldados, que tenriráu 
lugar en los días 14 y 21 de Febrero 
p róx imo , a las nueve de la mañana 
a fin de que expongan cuanto tengan 
por conveniente. 

Se advierte que la falta dará lugar 
a la declaración de prófugo con arre
glo al ar t ículo 147 del Reglamento 
y no les será tampoco atendida re
c lamación alguna, según determina 
el 157 del propio Reglamento, 

Mozos que se citan 
A l l e r A l l e r Bernardo, hijo de 

F a b i á n y Francisca , 
Báscones Otero A m a l l o , de Ba-

s i l i a . 
F e r n á n d e z Corral A b d ó n , de 

Albano y Teodora, 
Pé rez Garc ía J u l i á n , de Juan 

Antonio y Polonia , 
Puente Carpintero Secundino, de 

Demetrio y María Sa lomó, 
Reyero L a r i o Juvenal , de Hi la r io 

y Daniela , 
Gradefes, 30 de Enero de 1 9 3 2 . -

E l Alca lde , León idas Caso. 

Ayuntamiento de 
Gampazas 

Para su provisión en propiedad y 
por acuerdo de este Ayuntamiento, 
se anuncia la vacante de Matrona 
del mismo con el haber anual de 
376 pesetas. 

Los que aspiren a -tal plaza, lo 
sol ic i tarán a esta Alca ld ía en papel 
del sello correspondiente y en el 
plazo de treinta días háb i les , a con
tar desde la inserc ión de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a c o m p a ñ a n d o a la misma el tí
tulo que la acredite y certificado de 
buena conducta y m é r i t -s y servi
cios si los tuviere, 

Campazas, 25 de Enero de 1932. 
— E l Alcalde , J o s é Blanco. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Acordado por l a Corporac ión mu
nic ipal en sesión del día 28 del ac
tual, proveer en propiedad la plaza 
de Matrona de este Ayuntamiento, 
se anuncia a concurso por térmio0 
de treinta d ías , a partir de la inser
ción de este anuncio en el BOLETIS 
OFICIAL de la provinc ia , dotada cofl 



Q\ sueldo anual de 760 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos. 

Jjos concursantes a c o m p a ñ a r á n a 
gus solicitudes dirigidas al Sr. A l 
calde o Secretario, los siguientes 
documentos: 

1. ° T í tu lo de Matrona o certifi
cación notarial del mismo. 

2. ° Par t ida de nacimiento, le 
galizada s i no fuere de l a provincia . 

3. ° Certificación de buena con
ducta expedida por el Alca lde de 
donde sea vecina. 

4. ° Certificación de la Di recc ión 
general de penados y rebeldes. 

5. ° Pueden a c o m p a ñ a r cuantos 
documentos estimen oportunos, con 
la advertencia que la Corporación 
concederá la plaza a quien considere 
con mejores t í tu los y derechos, com
prometiéndose a residir en esta 
vi l la . 

Benavides, 29 de Enero de 1932. 
- E l Alca lde , Florencio Sabugo. 

Ayuntamiento de 
M a r a ñ a 

Igno rándose el paradero del mozo 
Emilio Alonso Cimadevi l l a , natural 
deeste t é r m i n o , se le cita, l l amay em
plaza por medio del presente para 
que comparezca en la sala consis 
toriai de este. Ayuntamiento los 
días 7 y 21 de Febrero y hora de 
las diez, con el fin de ser clasificado 
como los demás mozos, cuyo acto 
tendrá lugar el día y hora señalados 

Maraña , 28 de Enero de 1932.— 
— E l Alca lde , Demetr io Alonso. 

Ayuntamiento de 
Gastrofuerte 

Habiendo sido incluido en el alis
tamiento de este Ayuntamiento co
rrespondiente al año actual, como 
comprendido en el caso 5.° del ar
tículo 96 del Reglamento para la 
6jecución de la ley de Reclutamien 
to el mozo Nazario R e v i Ha Ezgue 
'ta, hijo de R a m ó n y de María , que 
^ació el día 27 de Marzo de 1911, y 
desconociéndose su domicilio," así 
como el de sus padres, tutores o re 
Presentantes, se le cita por medio del 
presente para el cierre definitivo de i 
alistamiento y declaración de solda
dos, cuyas operaciones t e n d r á n lu

gar en el salón de .sesiones de la 
Casa Consistorial de esta v i l l a los 
días 14 y 21 de Febrero, aperc ib ién 
dolé que si no comparece en los ex
presados días, n i remite la corres
pondiente documentac ión en el acto 
de la declarac ión de soldados será 
declarado prófugo según determina 
el expresado Reglamento y le para
rá el perjuicio consiguiente: 

Castrofuerte, 30 de Enero de 1932. 
— E l Alca lde , Ildefonso Murciego. 

Ayuntamiento de 
Gorullón 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos comprendidos en el alista
miento del año actual por este A y u n 
tamiento para e l presente reemplazo 
como comprendidos en el caso 5.° 
del art. 96 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento se les cita para 
que por sí o por medio de represen
tante legal comparezcan en la sala 
de sesiones de este Ayuntamiento 
los días 14 y 21 de Febrero, a las 
diez horas en que t e n d r á lugar el 
cierre definitivo y la clasificación y 
declaración de soldados; de no ha
cerlo así , suf r i rán el perjuicio co
rrespondiente. 

Mozos que se citan 
Anton io Ar ias E n r í q u e z , hijo de 

Manuel y de Carmen. 
Ricardo Diez Bouzas, de Amador 

y Mar ía . 
Domiciano Grarcía Blanco, de J o s é 

y Mar í a . 
Manuel Garc ía Ingerto, de Do

mingo y Ben i t a . 
Manuel I ñ í g u e z D o m í n g u e z , de 

J e s ú s y Josefa, 
Manuel Mora l , de Juana. 
Va len t ín Diego Be l lo , de Genero

so y Josefa. 
Gorul lón, 27 de Enero de 1932.— 

E l Alca lde , Da lmi ro Enc ina . 

Ayuntamiento de 
Gébrones del Rio 

I g n o r á n d o s e el paradero del 
mozo que a cont inuación se rela-
oióna, natural de este . é rmino , in
cluido en el alistamiento del año 
actual como comprendido en el 
caso 5.° del art. 96 del vigente Re
glamento de Reclutamiento, se ad 

vierte al mismo, a sus padres, 
tutores, parientes, amos o personas 
de quien dependa, que por el pre
sente edicto se les cita para que 
comparezcan en esta casa Consisto
r ia l personalmente o por l eg í t imo 
representante, a las nueve hor&s, los 
d ías 14 y 21 del mes de Febrero en 
que t e n d r á lugar el cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación y 
declarac ión desoldados. 

Mozos que se citan 
Aurel iano Charro P é r e z , hijo de 

Santos y Mar í a . 
Oebrones del Río , 29 de Enero de 

1932.-El Alca lde . Lorenzo San juán . 

Ayuntamienta de 
Cabreros del Rio 

I g n o r á n d o s e el paradero del mozo 
Isaac Diez Mar t ínez , hijo de Ense
bio y Norberta, incluido en el alis
tamiento de este Ayuntamiento para 
el año actual, como comprendido en 
el caso 5 o del art. 96, se le ci ta para 
que por sí o por medio de represen
tante legal comparezca en estas 
Consistoriales el día de la rectifica
ción y declarac ión de soldados; de 
no hacerlo así , sufr irá el perjuicio 
correspondiente. 

Cabreros del R í o , 28 de Enero de 
1932. E l Alca lde , Migue l Alva rez . 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

I g n o r á n d o s e la residencia y para 
dero de los mozos que a cont inuac ión 
seexpresan incluidos en el alistamien
to formado por este Ayuntamiento 
para el Reemplazo actual de 1932, 
como naturales del mismo, se les c i ta 
por el presente edicto para que com
parezcan en la sala capitular de este 
Munic ip io a los actos de cierre 
definitivo del alistamiento y a los 
de clasificación de soldados que ten
d rán lugar los días y 14 y 21 de 
Febrero, a las nueve horas, para 
exponer lo que a su derecho corres
ponda, advertido que de no com
parecer, serán declarados prófugos , 
conforme al Reglamento. 

A n g e l Blanco Diez , hijo de Agus
t í n y de Mi lagros . 

Juan F e r n á n d e z , de Fe l ipa , 
V i l l aga tón , 29 de Enero de 1932. 

— E l Alca lde , Isidro Coello. 



Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o 

Formado por la Comisión de H a 
cienda de este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario del 
mismo para el actual ejercicio de 
1932, queda expuesto al públ ico en 
la Secre ta r í a municipal por t é rmino 
de ocho días , a los efectos del ar
t ículo 6,° del Reglamento de H a 
cienda munic ipal . 

• 
* * 

Aprobadas por este,Ayuntamien
to las Ordenanzas del repartimiento 
general de utilidades y las de exac
ción del derecbo y tasa por presta
ción del servicio de reconocimiento 
sanitario de reses de cerda sacrifi
cados en ios domicilios particulares, 
las cuales quedan expuestas al pú
blico en la Secre ta r ía por t é rmino 
de quince días , con arreglo al ar
t ículo 322 del Estatuto munic ipal . 

* » 
Asimismo y a propuesta de la 

Comisión de Hacienda de este A y u n 
tamiento, el mismo acordó la habi
l i tación de un crédi to de 1.000 pe-f 
setas, con impu tac ión al capí tu lo 10, 
a r t ícu lo 9.° del presupuesto, el que 
será cubierto con el exceso resultan
te y sin apl icación de los ingresos 
sobre l;)s pagos en la ú l t i m a l i q u i 
dac ión . 

L o que en cumplimiento del ar
t ículo 12 del Reglamento de H a 
cienda munic ipa l , es ta rá el expe
diente expuesto al públ ico en la Se
cre ta r ía municipal por t é rmino de 
quince d ías , al objeto de oir recla
maciones. 

Roperuelos, 28 de Enero de 1932. 
— E l Alca lde , Deograoias Mata . ' 

Ayuntamiento de 
Almútiza 

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
y reemplazo actual, los mozos que 
se relacionan e i gno rándose su para
dero, así como el de sus padres, se 
cita por el presente para que asistan 
a los actos de cierre del alistamien
to y clasificación y leclaración de 
soldados que t e n d r á lugar en esta 
Casa Consistorial en los días 14 y 

21 de Febrero de p róx imo , pues de 
lo contrario suf r i rán los perjuicios 
a que haya lugar . 

Mozos que se citan 
Cima Vi l la fañe , Fernando; hijo 

de padre desconocido y de Cesá rea . 
Robles Casti l lo, Amadeo; de pa 

dre desconocido y de P r i m i t i v a , 
Zayas Alva rez , H i l a r i o ; de Juan 

y de Rosa. 
A lmanza , 28 de Enero de 1932. 

E l Alca lde , F r o i l á n Paredes. 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Acordadas por este Ayuntamiento 
varias transferencias de crédi to del 
sobrante del pasado ejercicio de 
1931, quedan expuestas al púb l i co 
con el expediente de su razón en la 
Secre ta r ía munic ipal por t é r m i n o de 
quince días , a los efectos del ar t ícu
lo 12 del Reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de Agosto de 1924. 

A r d ó n , 23 de Enero de 1932. - E l 
Alca lde , Marceliano A l v a r e z . 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos que abajo se citan e incluidos 
en el alistamiento de este A y u n t a 
miento para el reemplazo del pre
sente año , como comprendidos en el 
caso 5.° del art. 96 del vigente R e 
glamento para reclutamientoy reem-
plazo del E jé rc i to , se les cita para 
que por sí o por medio de represen
tante legal, comparezcan en el salón 
de sesiones de esta Casa Consisto
r ia l los días 7 y 14 de Febrero, a las 
nueve de la m a ñ a n a , que t e n d r á lu
gar el cierre definitivo y clasifica 
ción y declaración de soldados, res 
pectivamente, y caso de no hacerlo 
así les p a r a r á el perjuicio correspon
diente. 

Mozos que se citan 
Garc ía Alonso, Baltasar; hijo de 

A r a c e l i . 
G-onzález Alonso, Agapi to ; de 

Laurent ina . 
R o d r í g u e z F e r n á n d e z , Heleucri-

cio; de Migue l y Ju l i ana . 

* * 
Según me part ic ipa el Presidente 

de la Jun ta vecinal de A r d ó n se 
halla depositado en su domici l io un 
caballo, que le fué entregado por el 

Guarda jurado, y que lo recogió p01. j 
hallarse extraviado en el t é rmino cle 
este pueblo, sin dueño conocido, rie 
las señas siguientes: Pelo negro, la. | 
bio superior blanco, pie izquierdo 
blanco, reseña blanca en la frente 
altura 1,44 metros, edad 12 a 14. 
a ñ o s . 

A r d ó n , 26 de Enero de 1 9 3 2 . - E l 
Alca lde , Marceliano Alva rez . 

Ayuntamiento de 
B o ñ a r 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento de este Ayuntamiento para 
el actual reemplazo, como compren
didos en el caso 6.° del ar t ículo 96 
del vigente Reglamento de Reclu
tamiento, se les cita por medio del 
presente para que por si o por repre
sentante legal, comparezcan en esta 
Consistorial a los actos de cierre 
definitivo del alistamiento y al de 
clasificación y declaración de solda
dos, que t e n d r á n lugar los días 7 y 
21 de Febrero p róx imo , a las nueve 
de la m a ñ a n a . 

Se advierte que por falta de com
parecencia a dichos actos les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar y 
que el presente edicto sustituye a 
las citaciones ordenadas por el Ee-
glamento. 

Mozos que se citan 
Acevedo del Blanco Evaristo, 

hijo de Leonardo y de Eleuteria. 
Franco R o d r í g u e z Pedro, de Casi

miro y de L u i s a . 
Garc ía Mateos Lorenzo, de Máxi-

mo y de Carmen . 
Pé rez R o d r í g u e z Francisco, de 

Sinesio y de Indalecia. 
Boñar , 30 de Enero de 1932, - E l 

Alcalde, M . Oblanca. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

I g n o r á n d o s e el paradero de los mo
zos que a cont inuac ión se relacionan) 
naturales de este municipio e inclu1' 
dos en el alistamiento del año actual) 
seles cita por el presente edicto,p*1"8 
que por sí o por representante legal) 
comparezcan en esta Casa Consisí0' 
r i a l los días 14 y 21 de Febrero a Io8 



fictos de cierre definitivo del alista 
juiento y declaración y clasificación 
¿e soldados respectivamente. 

Mozo que se cita 
F e r n á n d e z Garc ia Claudio, hijo 

¿e Manuel y de A v e l i n a . 
Mart inez Méndez José , de A q u i 

lino y de E v i r a . 
Congosto, 25 de Enero de 1932. 

— E l Alcalde , Gabriel Gonzá ez. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

E l repartimiento general de uti
lidades en sus dos partes personal y 
real, formado por las Comisiones de 
evaluación de este Munic ip io para 
cubrir el déficit existente en el pre 
supuesto ordinario del mismo para 
el año corriente, queda de manifies 
to al púb l ico en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento por t é rmino de quin
ce días y tres m á s , a los efectos de 
oir reclamaciones. 

Soto de la Vega , 2 de Febrero de 
1932,—El Alca lde , J o s é Sev i l l a . 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio actual, queda ex
puesto a l públ ico en la Secsetar ía 
por t é r m i n o de quince días , pu
diéndose durante el mismo y otros 
quince m á s , interponer reclamacio
nes ante el l i m o . Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia , de con
formidad a lo que disponen los ar
tículos 300 y 301 del Estatuto mu 
nicipal. 

Vegas del Condado, 1.° de Febre
ro de 1 9 3 2 . - E 1 Alca lde , Alfredo 
Llamazares. 

Junta de partido de 
Mur ías de Paredes 

Aprobado por esta Junta de par
ado el presupuesto ordinario que 
ta de regir en el actual ejercicio de 
1932. queda expuesto al públ ico en 
'a Secre tar ía del Ayuntamiento de 
e8ta capital , por el plazo de quince 
^as, para oir aeclamaciones. 

Murías de Peredes, 30 de Enero 
de 1932. E l Alcalde-Presidente, 
Rafael Calzada. 

ENTIDADES MEHOBES 
Junta vecinal de 

Fontoria de Cepeda 
Por D . Manuel de Abajo Alonso, 

de esta vecindad, ha sido presentada 
a esta Jun ta instancia solicitando 
un pedazo de terreno sobrante de la 
vía púb'.ica para edificar casa, al 
sitio denominado E l Barrero, en 
una extens ión de 112 metros cua 
drados, de cuya instancia dió cono
cimiento esta Junta al Concejo el 
día 17 del corriente mes y creyendo 
esta Junta no perjudique a nadie ,n i 
en nada la concesión del terreno 
que solicita, acordó adjudicárselo 
previa la tasación de dos peritos y 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y sitios de costum 
bre por el tiempo reglamentario, a 
fin de que los vecinos que se crean 
perjudicados puedan formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes dentro del plazo legal ante 
quien y como corresponda. 

Fontor ia de Cepeda, 25 de Enero 
de 1932.—El Presidente, Pablo de 
Abajo . 

Junta vecinal de Santa M a r i n a del Rey 
Aprobado por esta Junta el pre

supuesto ordinario para el ejercicio 
de 1932, se hal la expuesto al públi
co en casa del Presidente por tér 
mino de quince días , finido el cual 
y durante otro pla/o de quince días , 
a contar desde la t e r m i n a c i ó n de 
exposición al públ ico podrán í n t e r 
ponerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vinc ia , por los motivos señalados en 
el a r t ícu lo 301 del Estatuto munic i 
pal viaente. 

Santa Mar ina del Rey^ 30 de Ene
ro de 1932 .—El Presidente, Jo sé 
Vega. 

Junta vecinal de 
San Miguel de Escalada 

Debiendo precederse por esta Jun
ta administrat iva a la refección y 
reparac ión de las fuentes de este 
pueblo para saneamiento de las 
aguas y teniendo en cuenta la salu
bridad públ ica , se anuncia l a opor
tuna subasta para la ejecución de 

las obras sirviendo de tipo la canti
dad de quinientas pesetas que ha 
subvencionado el Ayuntamiento para 
tal fin. 

Dicho acto de subasta t e n d r á l u 
gar en la Casa de Concejo, el día 14 
del mes actual y hora de las diez y 
seis, bajo la presidencia del que 
suscribe o quien legalmente le repre
sente. L a subasta se verificará por 
pujas y a quien por menos lo haga. 

Las condiciones se hallan de ma
nifiesto en el oportuno pliego, en 
casa del Presidente donde pueden 
enterarse los interesados. 

San Miguel de Escalada, 2 de F e 
brero de 1932. — E l Presidente, Sa-
lustiano Campos. 

Junta vecinal de Escaro 
Con el fin de oir reclamaciones, 

se hal la al públ ico , por el t é r m i n o 
de quince d ías , en casa del que sus 
oribe, el presupuesto ordinario de 
esta Junta para el año de 1932. 

o 
o o 

Por igual plazo, se hallan al pú
blico las cuentas de esta Junta , co 
rrespondientes al año de 193,¿ y Ja 
des ignación de pastos para el a ñ o 
actual. 

Escaro, 28 de Enero de 1932.— 
E l Presidente, Enr ique Carande. 

Junta vecinal de Villabante 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario para el ejercicio 
de 1932, se hal la expuesto al públ i 
co en casa del Presidente, por tér 
mino de quince días , a fin de que, 
los que tengan in te rés , puedan exa
minarlo y formu'ar las reclamacio
nes que contra el mismo consideren 
oportunas; finido dicho plazo y du
rante otro igual de quince d ías , po
d rán interponerse rec 1 amaeion es ante 
la De legac ión de Hacienda de la 
provincia . 

Vil labante, 28 de Euero de 1932. 
E l Presidente, Andrés Mar t ínez . 

Junta vecinal de las Gruñeras 
Formado y aprobado por esta 

Junta el presupuesto local ordinaria 
para el actual ejercicio de 1932, 
queda expuesto al públ ico en el do
mici l io -del Sr . Presidente de dicha 
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Jun ta por el plazo de quince d ías , 
al objeto de oir reclamaciones. 

L a s G r a ñ e r a s , a 27 de Enero de 
1932 , - E l Presidente, Máximo L o 
zano. 

Junta ve ina l de PaJazuelo de Eslonza 
Formado por la Junta adminis 

t rat iva dé este pueblo el presupuesto 
ordinario para ©1 actual ejercicio 
de 1932, se anuncia al públ ico , por 
t é rmino de quince días , para oir 
reclamaciones, en el domici l io del 
Sr. Presidente de la misma. 

Palazuelo de Eslonza, 26 de Ene 
ro de 1932,—El Presidente, Fumen-
cio Alva rez . 

Juzga io de instrucción de Valencia de 
Don Juan 

Por el presente, ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a 
los agentes de la Pol ic ía judicial 
procedan a la busca y rescate de los 
objetos que luego se d i rán y caso de 
ser habidos los pongan a m i dispo 
sición ea el depósi to municipal de 
esta v i l l a con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan 
su l eg í t ima adquis ic ión , pues así se 
hal la acordado en el sumario que 
con el n ú m . 3 del año actual, se si
gue por robo, en los almacenes de 
coloniales que en esta v i l l a tiene 
D . J u l i á n S i l v a . 

Objetos 
. U n a caja de galletas. 
8,40 pesetas en sello de Correos y 

115 pesetas en metá l i co . 
Dado ea Valencia de Don Juan a 

28 de Enero de 1 9 3 2 , - E l Juez i n 
terino, César Garc ía . — E l Secreta
rio, J o s é Santiano. 

Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Arechavala .Rivera, 

Abogado, Secretario del Juzgado 
munic ipal de esta ciudad de León . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Urbano F e r n á n d e z Garc ía de 
esta vecindad, de la cantidad de 
doscientas cincuenta pesetas y las 
costas a que fué condenado D.a Isa
bel F e r n á n d e z , en el juicio verbal 
c i v i l s e g u i l o e n este Juzgado por 

las mismas partes, sobre reclama
ción de dicha cantidad, se ha acor
dado en providencia de esta fecha, 
sacar a públ ica subasta, como de la 
propiedad de esta ú l t i m a y bajo el 
tipo de su tasac ión, la casa inmue 
ble embargada al mismo, siguiente: 

U n a casa, en el casco de Valencia 
de Don Juan , a l a calle del Salva
dor, compuesta de habitaciones altas 
y bajas, cuadras y corral , que l inda: 
derecha entrando, con casa de Rosa 
Marcos, izquierda con corral de 
Juan Marcos y espalda, por donde 
tiene puertas accesorias con calleja 
de servicio públ ico; tasada en cinco 
m i l pesetas (6.000). 

L a subasta t e n d r á lugar en este 
Juzgado munic ipa l , sito en el Con
sistorio Viejo de la P iaza Mayor de 
esta ciudad, el día veintisiete del 
actual y hora dé las doce de su ma
ñana ; adv i r t i éndose , que para tomar 
parte en la misma, será preciso con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el importe del diez por 
ciento de su tasación y no se admi 
t i rán posturas que no cubran, por lo 
menos las dos terceras partes de 
referida tasac ión; no constan t í tu los 
de propiedad de referida finca n i 
será suplidos, por lo que el l icitador 
se conformará con la certificación 
de este Juzgado . 

Dado en León a uno de ÍFebrero 
de m i l novecientos treinta y dos.— 
E l Juez munic ipa l , F é l i x Castro.— 
E l Secretario, Arsenio Arechavala . 

O. P . - 5 5 . 

Juzgado municipal de 
Á r m u n i a 

Don Pablo A ü e r Ar ias , Juez muni 
oipal de A r m u n i a 
Por ei presente se hace saber; Que 

para hacer pago a D . J o s é Rev i l l o 
Fuertes, Director de la Cámara del 
Crédi to , de L e ó n , de la cantidad de 
cuatrocientas pesetas con treinta y 
cinco cén t imos y costas e intereses 
legales que es en deberle D . Máximo 
Pascual, vecino de Santa Olaja de 
Eslonza , L e ó n , en v i r tud de juicio 
verbal c i v i l , se sacan a primera su
basta las fincas embargadas a dicho 
demandado, bajo el tipo de tasación, 
y son las siguientes: 

1. a U n a finca rús t ica , a Valde-
marco, t é r m i n o de Santa Olaja de 
Eslonza, hace siete celemines de 
cabida, l inda: por el Este, Agustín 
Alvarez ; Sur, herederos de Fermín 
Garc ía ; Oeste, Jo sé Morai ie l y Nor
te, se ignora; tasada pericialmente 
en doscientas pesetas. 

2, a Otra tierra, a V a l demarco, 
en dicho t é r m i n o , hace de cabiáa 
dos heminas y l inda : por el Este y 
Sur, R ibón ; Oeste y Norte, Lisardo 
Pascual ; tasada en cuatrocientas 
pesetas. 

Condiciones de subasta 

L a venta se ce lebrará en pública 
subasta, el día veinticinco de los eo. 
rrientes y hora de las doce, en la 
sala audiencia de tste Juzgado de 
A r m u n i a y en la de Gradefes, simul
t á n e a m e n t e , se l levará a efecto por 
pujas a la l lana, sirviendo de tipo 
el de tasación; no se a d m i t i r á n pos 
turas que no cubran las dos terceras 
partes y los iicitadores consignarán 
previamente sobre la mesa, una can
tidad igua l , por lo menos, al diez 
por ciento del valor de las fincas, 
ad jud icándose al mejor postor; se 
advierte, que no existen t í tulos de 
propiedad y el comprador, se con
formará con la certificación del acta 
de remate, supliendo ¡a falta de 
t í tu los por su cuenta. 

Dado en A r m u n i a a dos de Febre
ro de m i l novecientos treinta y dos. 
- l a b i o A l l e r . P . S . - M . E l Se
cretario, Máx imo S á n c h e z . 
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A N U N C I O PARTICULAR 

Hab iéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 23 537 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de L e ó n , se hace 
públ ico que si antes de quince días, 
a contar de l a fecha de este anuncio, 
no se presentara rec lamación algu' 
na, se exped i rá duplicado de 1* 
misma, quedando anulada la p11' 
mera. 
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